
C.A. de Talca

Talca, treinta  de mayo de dos mil veintid só .

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que a folio 1, el 25 de mayo del presente a o,ñ  

comparece IVAN EDUARDO SUAZO PINEDA, C.I. 6.039265-K, 

pensionado, domiciliado en calle Curic  N  710, Sarmiento, comunaó º  

de  Curic ,  e  interpuso  recurso  de  amparo en  favor  ó CHRISTIAN 

EDUARDO SUAZO FONSECA, CI. 20.156.108-6 y en contra del 

PERSONAL  DE  CARABINEROS  DEL  RETEN  DE  LA 

LOCALIDAD  DE  SARMIENTO  DE  LA  COMUNA  DE 

CURICO; por vulnerar el derecho constitucional a la libertad personal 

y  seguridad  individual,  establecido  e  n  el  art.  N  19  N 7  de  la°  

Constituci n Pol tica del Estado y cautelado por la Acci n de Amparo,ó í ó  

consagrada en el art culo 21 de la Carta Fundamental.í

Se ala  que el  24 de mayo,  en su domicilio  ubicado en calleñ  

Curic  N  710, Sarmiento, comuna de Curic , se presentaron cincoó º ó  

personas desconocidas acusando a su nieto CHRISTIAN EDUARDO 

SUAZO FONSECA,  de  haber  asaltado  a  un  menor  de  16  a os,ñ  

rob ndole supuestamente una especie de oro, que seg n ellos estabaá ú  

avaluada en m s  de  $300.000 (  trescientos  mil  pesos).  El  hecho seá  

habr a  originado  supuestamente  alrededor  de  las  18  horas  en  lasí  

cercan as del Cesfam de Sarmiento.í

Es del caso que a las 16 horas, su nieto asisti  a su primera claseó  

de  un  curso  de  conducci n  que  est  realizando  en  la  Escuela  deó á  

Conductores de la calle San Mart n de Curic . Estando en esa escuelaí ó  

de conductores hasta las 17 horas, y de ah  se dirige al mall de Curicí ó 

a encontrase en tienda Paris con l y su c nyuge. Despu s de haberé ó é  

estado  juntos  en  ese  recinto,  regresaron  a  la  casa  de  Sarmiento, 

alrededor  de  las  19  horas.  As ,  a  los  minutos  aparecen estas  cincoí  

personas que mencione anteriormente, entre las que se encuentra la 

madre del joven, supuestamente asaltado.
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En la conversaci n, que no fue tal, porque solo se procedi  poró ó  

parte de la se ora a insultar, ofenderlos y amenazarlos; en presenciañ  

del personal policial. 

Agrega  que  las  personas  llamaron  por  su  nombre  a  un 

funcionario  de  Carabineros  del  Reten  de  Sarmiento.  Este  se or  deñ  

Carabineros, llego r pidamente a tomar el procedimiento.á

Se ala que Carabineros  no detiene  a su nieto sino que,  bajoñ  

enga o, le indican que fueran a ver el domicilio del segundo supuestoñ  

asaltante y le dice que suba al carro policial, ante lo cual, l accede aé  

estas indicaciones, las que no fueron tales, sino que lo llevaron al Reten 

de Sarmiento y dejarlo detenido all .í

Posteriormente alrededor de las 22 horas vuelve Carabineros la 

casa, a decirme que est  en problemas, ya que su nieto tiene una ordená  

de alejamiento vigente de su hogar; lo que no es efectivo; ya que ella 

termin  en el 2021.ó

Estima que se vulneraron los derechos fundamentales de su nieto, 

ya que no se le leyeron sus derechos, y m s a n se le deja detenido, siná ú  

tener asesor a legal ni menos aun conocer su declaraci n. Adem s, noí ó á  

se les inform  ni la detenci n, ni del lugar en donde pas  la detenci n,ó ó ó ó  

como se indica en la norma. En definitiva, alega irregularidades en el 

procedimiento policial efectuado. 

Por  consiguiente,  solicita  se  sirva  restablecer  el  imperio  del 

derecho  y  en  consecuencia  se  subsanen  los  defectos  denunciados, 

procediendo a dejar sin efecto la orden de arresto antes referida.

SEGUNDO: Que a folio 4, el 27 del mes en curso, se evacuó 

informe  por  la  Primera  Comisar a  de  Curic ,  se alando  que  elí ó ñ  

amparado fue detenido el 24 de mayo reci n pasado a las 19:00 horas,é  

en la Tenencia Sarmiento de Curic , por el cabo 1  Alfonso Y ezó ° áñ  

Gajardo, previa lectura de sus derechos, coloc ndolo a disposici n delá ó  

Ministerio P blico.ú

Ese mismo d a a las 18:30 horas el funcionario antes indicadoí  

acompa ado del Carabinero Abel Huenuqueo Pino, recepcionaron unñ  
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comunicado radial de Cenco, para trasladarse a la calle Curic  a laó  

altura de la Poblaci n Do a Patricia, con la finalidad de verificar unó ñ  

procedimiento de amenazas, una vez en el lugar se encontraron con 

varias personas discutiendo, quienes huyeron. 

Refiere que luego se encontraron con el amparado quien sali  deó  

su domicilio indicando que se trataba del domicilio de su abuelo y que 

hab a discutido con las personas que hab an concurrido al lugar, por loí í  

que se le hizo un control de identidad.

Luego  de  ello  se  present  en  el  lugar  B rbara  Troncosoó á  

Quipay n y su hijo menor de edad e indicaron que el amparado hab aá í  

sido el autor de un robo con violencia ocurrido a las 17 horas cuando 

el hijo se dirig a al Cesfam de Curic  se encontr  a dos personas aí ó ó  

quienes  conoce  como  Christian  y  el  moreno ,  quienes  lo“ ” “ ”  

amenazaron y lo siguieron, luego lo toman del cuello y le arrebatan 

una cadena de oro de 18 kilates  de un valor de $348.000.-  siendo 

golpeado en el suelo, luego huye y le cuenta a su madre, dirigi ndoseé  

al domicilio del amparado.

Posteriormente se procede a la detenci n del amparado, leyendoó  

sus derechos en el lugar de la detenci n y posteriormente en la Sala deó  

Guardia  del  destacamento,  firmando  el  acta  respectiva,  siendo 

trasladado a la 1  Comisaria de Curic . Asimismo, se traslado a la° ó  

v ctima al Cesfam constatando lesiones leves y sin lesiones el detenido.í

El Ministerio P blico determin  que el imputado fuera ingresadoú ó  

a la planilla.

Agrega que el personal de la Tenencia de Sarmiento se percató 

que el imputado manten a prohibici n por el plazo de un a o respectoí ó ñ  

de su abuelo paterno, la que fue decretada el 13 de enero de 2022 en 

causa RIT 2217-2021 del Juzgado de Garant a de Curic  por el delitoí ó  

de desacato, lugar en que fue encontrado el imputado, incumpliendo la 

medida.

Finalmente indica que acudieron al domicilio del abuelo a las 22 

horas a comunicar lo ocurrido con el amparado.
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TERCERO:  Que  el  inciso  primero  del  art culo  21  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica establece que todo individuo queó í ú  

se hallare arrestado, detenido o preso con infracci n a lo dispuesto enó  

la Constituci n o en las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera aó á í  

su nombre, a la magistratura que se ale la ley, a fin de que sta ordeneñ é  

se  guarden  las  formalidades  legales  y  adopte  de  inmediato  las 

providencias  que  juzgue  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del 

derecho y asegurar la debida protecci n del afectado.ó

Por su parte, el inciso tercero de la misma disposici n, expresaó  

que el mismo recurso, y en igual forma, podr  ser deducido en favorá  

de  toda  persona  que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  privaci n,ó  

perturbaci n  o  amenaza  en  su  derecho  a  la  libertad  personal  yó  

seguridad individual.

CUARTO: Que, del m rito de los antecedentes, aparece que elé  

actuar  de  Carabineros  se  enmarc  dentro  de  un  procedimientoó  

originado en una llamada de CENCO por hechos ocurridos en la v aí  

p blica, se controla la identidad del amparado quien se encontraba enú  

el  lugar,  siendo  conducido  al  cuartel  policial  dentro  de  dicho 

procedimiento,  ya  en  dicho  lugar  reciben  la  denuncia  sobre  un 

supuesto  robo con  violencia,  ocurrido  recientemente,  procediendo  a 

tomar detenido a la persona que fue indicada como autora por parte 

de la v ctima, correspondiendo al amparado. í

Adem s á consta de los antecedentes del recurso que se dio cuenta 

al Ministerio P blico, en tiempo y forma, mediante el parte oficial, queú  

tambi n exist a  una medida cautelar de prohibici n de acercarse alé í ó  

abuelo, quien comparece como recurrente en este recurso en favor del 

amparado, por lo que el actuar de la recurrida no arroja vicios de 

ilegalidad ni arbitrariedad, sin perjuicio de lo que se resuelva o se haya 

resuelto en la sede penal respectiva.

Por estas consideraciones, visto adem s lo dispuesto en el art culoá í  

21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema,  sobre  la  materia,  se  declara  que  SE 

X
B

P
S

Z
Q

X
D

S
X



RECHAZA la acci n constitucional de amparo deducido por  ó IVAN 

EDUARDO  SUAZO  PINEDA,  en  favor  CHRISTIAN 

EDUARDO SUAZO FONSECA y en contra del PERSONAL DE 

CARABINEROS  DEL  RETEN  DE  LA  LOCALIDAD  DE 

SARMIENTO DE LA COMUNA DE CURICO.

Acordada con el voto en contra del Ministro don Carlos Carrillo 

quien  estuvo  por  acoger  el  recurso  atendido  que  el  procedimiento 

llevado a cabo por Carabineros aparece como irregular, primero en 

cuanto al inicio del mismo, desarrollo posterior y la forma de t rminoé  

de aquel, ya que intentaba llevar a cabo un control de identidad sin 

que existan elementos, por ahora, que permitan calificar la necesidad 

de l y la detenci n en la misma unidad policial con ocasi n de laé ó ó  

denuncia formulada por do a B rbara Troncoso Quipay n, as  comoñ á á í  

la constataci n de una orden de alejamiento del amparado en favor deló  

recurrente  don  Iv n  Eduardo  Suazo  Pineda,  cuesti n  que  no  fueá ó  

reclamada  ni  denunciada  por  ste.  Lo  anterior,  constituye  laé  

tramitaci n de un procedimiento irregular que ha afectado la libertadó  

ambulatoria del amparado, sin que se cumpla con los requisitos sobre 

la materia.

Por lo anterior, el disidente fue de opini n de acoger el presenteó  

recurso y adoptar las medidas necesarias para mantener la libertad del 

amparado o, en su caso, la superaci n de cualquier amago a la misma.ó

Comun quese por la v a m s expedita.í í á

Regístrese y archívese.

Rol 144-2022/Amparo.

En Talca, treinta  de mayo de dos mil veintid só , se notific  poró  

el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Talca integrada por Ministro Presidente Gerardo Favio

Bernales R., Ministro Carlos Carrillo G. y Abogado Integrante Ruperto A Pinochet O. Talca, treinta de mayo de dos mil

veintidós.

En Talca, a treinta de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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